




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del ~enado, 
Ciudad. 

~eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~ante Domingo, 

1'-1 de~ de 1942. 

Como no lo ignoran los honorables legisladores, la 

epÚblica suscribió un vonvenio con el .8:x:port-Import Bank of 

,áshington, el 19 de diciembre de 1940, por virtud del cual se 

obtuvo un crédito de hasta 3,000.000.00 para la compra en los 

Estados Unidos y exportación a la República de productos y ser­

vicios de los ~atados Unidos, así como parL la compra de mate­

riales dominicanos y contrataci6n de trabajo dominicano con el 

fin de aplicarlos a la realizaci6n de los trabajos correspon­

dientes. 

En dicho Convenio se estipuló oue los avances sobre 

ese crédito cesarían el 30 de junio del año en curso -ya pasa­

do- y que no se utilizaría más de la tercera parte del valor de 

cada proyecto en materiales y trabajo dominicanos. 

SENADO 
RErl BLIC ... noM.JNI< '"-

En fecha 30 de junio último, la República y el Zxport­

Import Bank suscribieron un Convenio de Enmienda al Convenio ori­

ginal cuyo contenido substancial ya he explicado, en virtud del 

cual las dos estipulaciones a que me he referido concretamente 

han sido variadas en el sentido de que la República pueda dispo-
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Señor 
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PRESIDENCIA 

Ciudad Truj111o, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de Julio de 1942. 

Presidente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Tengo el gusto de acusarle recibo de 
su atento oficio Núm.2070, rachado en 21 de los co­
rrientes, remisorio del proyecto de Resoluai.Ón por cu­
yo medio se aprueba el Opnvenio de Enmienda SJ.sorito 
el día 30 de junio del año 1942, entre la RepÚblics Do­
minicana y el Export-Import BaDk of Washington; y me 
place participar a usted que dioho proyecto de Resolu­
ción ha sido aprobado por la Cámara que me honro en 
presidir y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
oonstituoionales. 

mam/ jg 
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P SENTADO POR 
' 

HECHAS AL 00:N 
Y� ORT-Il[l?ORT BANK 

- - - � - - - - -

Señeres Senadores: 

La Cemisién del Tesere ha estudí 

miento que r1Etrooe el mensaje del Peder !ljecutfv•, 

ter, para su aprobac¡ón, unas enmiend a que suscribiereJL. •l Gabier­

no Dominican0 y el E:x:port-Import Bllllk ef' Washi�ten al oentrate ce-

lebrado entre ambas partes el díu 19 de Dici de 1940. 

Como estas enrliendas expresan ol ramente el buen 

crédito y confi2nza de que geza la Hepúblioa en 1es c!rcules f'inaa­

cieros del exterior, merced 

del Honorable Presidente ce lli Rep'l1blioa, Generalfsim• Dr. Rafael 

L. Tru.iillo Helins., ltt Gotlisién clel Tosorr'ha vaciladeAtl recemendar 

al Honorable Senado, la apr©baoi6n de las enmiendas anunciadas en 

el mensaje del HornDrt1.bls Presidente Trujille. -

Lú. CO:MISION, 

José A. Castellanos 
VICEPHESIDifüTE. 

c. Trujille:>. 
Julio 15-42.-



~ 

,_, \E"JADO 
E Bl C \ í10I-\I 1 ~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE - DE LA REPUBLICA 

r i • l rib i n e l en ier• el i -

l rt.1 1 3 l n ti ci n l t • 
' 

le nv ni i n orit el 1 • 
1 1 2. nt.r , pt\ lic D inic n 1 

p r -1 rt 

u L : 

u o.- r r r l pr n luci n ru 

b 10 D"' cri 30 • ju i 

l 2, entr l O.blic el port-

p rt • pi 1 l 1. 

10 in\ r l 1 o j l J. ..... 1342, 

en r 'nic n (que en 1 e iv 11 -

1 ) el X rt.-Irnp rt k f 

( n 1 e iv 11 l ~i ). 

t 

PO u • n virt 1 O nv ni e 1 i ch 

l ci b 194 • ntr 1 • rt 

nt • el i b nk t 1 cí n cr" it • 
r •· 11 ne { 3. o. 00) r 

l P r l 1 t s y 

p rt l ep bli y erv1ci 8 el 

lo i ª· i o p 1ft nr te i -

l t 

r. 



•;t,¡j SENADO 
Rff" BUL\ DQM[Nlíl\NA 

e { p �, 

!'.U =� • c., E.':i ..... 
: \� 

e ..,. 

� 
9 . . . .. j ': 
., 

� 
. 
� 
..... k1 !:-

,_ o 

'º 
�· 

l, 

. \ ' 
r � 

;'t 
,,.t 

p 

* . . 

� 



CONGRESO NACIONAL 
i t" 

PAG. No. 

,-------....�----'"'--�-'--":u..p:..,L..!LloU!L.11���,e_���--=-t=--=--==�· -----�
c. 

ASUNTO: 

l f n p l. l r 

b r l 

n 

r "" r 

r l 

j • 

r 

' íi l.i 

1 

o 

.. 

r t n r, 

l V e l 

i r 

o if 

l 

r 

,. l'c 

J t co J. 

t l r 

í 1 i u 

l. l 10111' 

9 n 

n • • 

nr. 

. 

ll C1 1 ro t 

ni t bl e, q no (? iliz -

1 

1 

p r 

n l e 

i r . 
J 

' 

r 1 r"' 

ci 1 e 

l 

r e ... .. ... _ 
"' � .......... 

r e ntr 

ch 9 

.a. r t. 

i 

i 

e ntr 

·t h 

n n 

.,,.��"" .... .. . 

e 

r 

r l 

1 

t 

i 

i-

-

"'º 

" li-

1 vl 

n in 

e 1 

1 -

n n ... 

r l r -



®SENADO 
Rf PÚftUCA DoMINICAN 

' 

. 
p 

i� ..... 

s 
: 1-\ 

H, 

'f.l • 

p � 
� 

tJ 
. p 

t
--< 



�SUNTO: 

( ) 

n 

,. 

r 

(b) 

• 

• 

• 

• 

• 

r ( .) 

r ic 

CONGRESO NACIONAL 

• ,1 na ••l l fr •• • 

• a1. " • • •• o Yi • en • 

11t liz r' • • 1 t r ,r ( 13) t> rte ••l • 

rl r er1 •• tr b J 

i • • in ert en au 1 ar l i i nt.e: 

... l DYieDI e q • tilia r 

1 pr t r 
. 1,. el 1 r 

• r b o • 1 ell 

l • er • r el b k 

1 i .. 

• •l 1 rt1 1 ,. ( ) 1 

1 2 1 •• in rt ID ■U 1 

bre 1 • 

' • J pr • i 1 •• 

r • 1 a f • -

• 

• 1 • rt. t.r t nte n 

• ni 1 1 1 t in 

l 





�u SENADO 
RFrullUCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
•• .qa pru,b el =••nio te --·-•n in\er•eni• 

ASUNTO:entr1 la E1p.Dora.y al .:sxpart. .. I11port Bnnk. PAG. No. 

en l l •• ••in ••l en o, en Ciu•ad Tn-

• ant Do in o, C ital •• la epi lic 

1 a Teintitln 1 s el • • j lio ••l o 

1nto1 ou rentn y 

l e . t. llr e i6n y 13 lle 1 :, 

OS: 

nr. 

• 



. 
� .... 
,�1 

�J 

-=
"' 

• 

;,a 
,\ 

..; 

� 
",,,, SENA,0,.,9,0MJNILANA 
· ,_..,� fUl'Ufll 



. (... (.. 

vi (' 

CONVENIO l>lt KNMil!iNDA 

CONVENIO intervenido el dio. 8 O de� 

d 1 ño 1942, entre l República Domin1oana (que en lo sucesivo se 

llamará la "República.") y el Expor-IrnpQrt Bank: ot Washington (que 

en lo sucesivo se llamará el "Exi bank), por el cual 

SE DECLARA QUB, 

POR CUA TO, en virtud del convenio concluido én techa 19 de 

diciembre de 1940. entre las mencionadas partes -0ontratantes, el 

Eximbank estableció un crédito de no más de Tres llonea de Dóla-

res ( 5,000.000) n ravor de la Rep�blíoa para la compra en los Ba­

tados Unidos y exportación a la República de productos y servicios 

de los �atados unidos, asi como para la compra de materiales domi­

nicanos y contratación de traoaJo do 1n1cano con el r1n de aplicar­

los a la realización de los pro�eotos aprobados por el Rximbank; y 

POH üU TO. dicho convenio estableoe que no se utilizará más 

de l tercera parte (l/3) del crédito así �s�ablecido en la compra 

de materiales dominicanos y contratación de t�abajo dominicano, y 

que eJ. Eximbank no estará en la obligación de efectuar avances sobre 

el r dito después del 30 de junio de 1942; y 

POR CUAlffO, la República ha solioitado oue el referido conve-

nio sea m�i.icado y erune d d - n a  o para permitir la utilización de una 
poroión del crédito en la compra de materiales dominicanos y con­
tratación de trabajo dominioano en la proporción que determine el 
Eximbank n relación con cada proyecto en particular, y, además, 
para ext nder al término de los a.vanees del Eximbank sobre el arl­
dito hasta el 31 de dioioobre de 1943; y 
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